
.- 
ABLE CONCEJO DEL DArtTE 

erriterio Zcional de	 (.9 ierra det 9-tier


clintártida e Jsfas def eAdántico Sur 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

USIMATA, 

Que el día 12 de octubre del aflo 1938, se cumple el 10(1° 

Aniversarío de la Fundacién de la ciudad de Ushuaia; y 

COWSIDERANDO: 

Que este honorable Concejo Deliberante, quiere adherirse a la celebra-

clén, homenajeando a distintos ex-renresentantes de la ciudad; 

Oue el seí'ior Miguel Angel TORELLT, fue el ültimo intendente de 

ln ciudad, nntes de la nefasta irrupeién militar a la vída instítucional de 

nuestro Pnís; 

Que este Eonorable Concelo Dellberante, quiere recordar su trayectorin 

política y de hombre de la democracia, perpetnnndo su. nombre en unn de las 

calles de nuestra ciudad; 

Oue de acuerdo a la Ley Territorial	 236, éste Cuerpo cuenta 


con atribuclones parn ordenar sobre el narticular; 

Por ello:

EL mormABLE CONCEJO DELTREPANTIT. DF LA 

MUNICIPAITDAD DE USEUATA 

SAMCIONA. CO :M FUERZA 

OPn7 EAM2A 

ARTTCULO 1°.- MODIFICASE del Artículo ÍM ) de la Ordenanza MunicIpal N 0 106/77, 

el nombre de la calle Robert Whattis, por el de "Intendente Miguel Angel TORELLI', 

fljéndose el comienzo de la misma en la calle L:ichard1111 limes, delimítada 

al Morte por los marizos 23 y 22 de la Secclén "B" y los macizos 22, 21, 64 

y 65 de la Seccién	 y al Sur por los macizos 34, 33 de la Seecién 'B" y 

los macizos 24, 23, 167 y 66 de la Seccién 	 finalizando su traza en la calle 


Fuegía Basquet.- 

ARTICULO 2 0 .- DEROCASE toda otra disposícién que se oponga a la presen.te.- 

ATITICUb0 3 0 .- Rem?: strese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgacién-

Cumplido. ARCTITUF-- 
\

-1 :7,UL7`..".:D

MDcvAN- ZN MUNICIPAL 

DADA EN SESTOM ODDINARIA DE FECHA: _ 
MM
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Tertita.aact Otaeional de la Veaa del Jaegá,


dbitatida e g1Lai del oftlítetfits eVux 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
USHUAIA,
	 ocT 1988 

cle.Vstiusfa 

1ZeTORADE Esrn,n GENEILLI, 

ZINICIPALIDAD DE USHUAlA 

DECRETO MUNICIPAL :°44711/88.- 

ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL

I 

unicipk idad Ushuala

VISTO: La Ordenanza Municipal N°	 /88, sancionada por 

el Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, y; 

CONSIDERANDO 

Que por la misma se modifica el Artículo 6° de la Ordenanza 

Municipal N° 100/77, el nombre de la calle "Robert Whattis" por el de 

"Intendente Miguel Angel TORELLI"; 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 


DECRETA 

ARTICULO 1°.- PROMULGAR la Ordenanza Munícipal N° 14-14 1 /88, sancionada 

por el Honorable Concejo Deliberante, por la cual se modifica el Artículo 

6° de la Ordenanza Municipal N° 100/77, el nombre de la calle "Robert 

Whattis" por el de "Intendente Miguel Angel TORELLI", fijándose el comienzo 

de la mísma en la calle Richard Williams, delimitada al Norte por los 

macizos 23 y 22 de la Sección "B" y los macizos 22, 21, 64 y 65 de la 

Sección "L", y al Sur por los macizos 34, 33 de la Sección "B" y los 

•
macizos 24, 23, 67 y 66 de la Sección "L", fidalizando su traza en la 

• calle Fuegia Basquet.- 

ARTICULO 2°.- REGISTRESE. Comuníquese a quienes corresponda. Dése copia 

al Boletín Oficial del Territorio . Cumplido. ARCHIVESE.- 
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